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á) O.F.L. Nq 150 de 1982, del Miñisterio del

fr¿bajo y Previs¡ón Soc¡al; f¡ja texto refuñdido, coordinado y sistematizado de las normas sobre el sisterna único de

prestaciones familiares y sistemas de subsidios de cesantia para los irabajadores de los sectores Privado y Público, contenidas

cn Decretos Leyes Nas 307 y 503 ambas de 1974.

Dan¡ela Loai¡a Moya.-

Certificado de nacimlento de hijo (a), Jocelyn

Certif cado de a umno regu ar Ns 181355812 dc

/ ¿l , Sol¡citud de incorporación de carga de la

Tr¿baiadora sra Albert¡na d€l Pilar Moya Ne¡ra' de fecha osttol2,f,' 
oeclaración jurada de ra Trabajacrora sra.

/,//61/ Oeclaracion iurada de la Trabajádora sra.

Albertina delP¡lar Moya Nelra, de fecha Og/1o12o18.- '/
/ tl certfic¿do de cotiz¿c¡ones emitido por

Prevrred, entidad rec¡udadora de l¿s cotrz¿ciones previsronales del trábaladores.-
g) lnforme emitido por el siagf del 09/10/2018.-

h) D.F.L. Ns1 De 2002 del Miñisterio del Trabajo y

Previsión Socialtexto refundido, coordinado y sistemati2ado del Códi8o delTrab¿jo.-

i) D.F.L. Na1 De 2006 del Ministerio del lnterior
publicado eñ D.O. de126.07.2006, que fija texto refundido, coordinado y sistemati2ado de la Ley Ns 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto eñ el Art. 12e y las facultades

qr.,lne confiere el Art. 63 de l. Ley Ne 18.695, otaánica cor,stitucio7 de Municipalidader

/ / t. necon¡"r" a Albert¡ne del Pilár Moya Neire,,

/*r, .o.no carsa famrtiar ¡: /I 
/t 

ro o carga famrtiar ¡: 
/'

v/' tocely¡ Dan¡ela Loaize Moyá., Cedul¿ Nacional de ldenrrdad fecha de nacim,ento 2S/O1l1gg7, hijo (a) por

hilo (á) Jocelyn Dan¡ela loaiza Moya.-

quien percibirá Asignación Familiar a contar del0l de julio 2018 al 31 de Oiciembre 2018.

2. Comuníquese a la Oficina de

Efectos del pago a contar de la Fecha indicad¿ en punto Anterior.'

Remuñeraciones,

OPORTUNIDAO,

$R
K,,

orrtcc,- 0t

Trabajador.

Arch¡vo.-

l

:,ii

I

E

"1¡o¡liiffi


